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Desde pequeño he participado en las diferentes labores de mi comunidad, 

la más conocida son las faenas, que desde hace décadas se viene haciendo 

siempre en mejoras para nuestro municipio. 

 

Hoy tengo la oportunidad de servir a mi pueblo, a mi gente con el honor más 

grande que puede tener un Tlilapanse, ser Presidente Municipal. 

 

Como siempre lo he dicho, la única forma de sacar adelante a nuestro 

Municipio es mediante la participación ciudadana, porque las grandes cosas que se 

han hecho aquí es cuando el pueblo participa y muestra de ello son todas las calles 

que se han pavimentado en diferentes trienios pasados. 

 

Me queda claro que tenemos que retomar varios ejemplos del pasado, ya 

que ahí están los cimientos de nuestro pueblo, sin olvidar para donde queremos ir, 

es por ello que, en este Plan Municipal contendrá el compendio de muchas 

observaciones y peticiones de los ciudadanos que durante la campaña electoral me 

hicieron ver y fue ahí donde me quedó claro que lo correcto es escuchar a la gente. 

 

Muchos son los que aspiran a este cargo, pero pocos somos los que 

tenemos el honor de servir, es por ello que no desaprovecharé esta magnífica 

oportunidad para dejar huella en mi pueblo haciendo las cosas conforme a derecho 

y siempre buscando el bien común. 

 

Sin duda alguna la gestión será pieza clave durante mi administración, hay 

muchas carencias y necesidades y unas son tan básicas que se deben de atender 

desde el primer momento que tomé protesta, tenemos la fortuna de que Tlilapan, 

es bendecida por sus nacimientos de agua, tenemos agua limpia, pura, cristalina 
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que es la que aprovechamos en nuestras casas, pero desafortunadamente la red 

de agua potable cuenta con más de 50 años. 

 

Nos hemos dado cuenta de la cantidad de fugas de agua que hay en todo 

el municipio, provocando que se desperdicie miles de litros durante todos los días, 

por ellos una de mis prioridades será rehabilitar toda la red de agua potable de 

nuestro municipio. 

 

Como lo decía antes, Tlilapan, es bendecida por sus nacimientos de agua y 

toda esa agua que nace se conecta directamente con el Rio Matzinga, que a su 

vez, se conecta con el Rio Blanco, desafortunadamente estos ríos ya están 

contaminados, pero nosotros trabajaremos para tener saneado la parte que nos 

corresponde del rio, esta fue una petición muy concurrida por parte de la población 

durante la campaña, desafortunadamente no se ha optado por una estrategia 

adecuada para atender este tema que es de la incumbencia de la población en 

general. 

 

Al igual que muchos vecinos míos, conozco mi pueblo, sus calles, senderos, 

ríos, cuevas prácticamente todo, y por ellos trabajaré todos los días para mejorar 

este pedacito de tierra en el que me tocó vivir, y que me siento muy orgulloso y 

bendecido de pertenecer. 

 

 

Jaime López Montalvo 
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Este plan tiene como fin describir las estrategias que se tienen a bien 

realizar para lograr el desarrollo social, de igual manera tiene a bien mencionar las 

políticas y las principales acciones a seguir durante esta administración, alineadas 

a la agenda 2030, donde se percató que varios de los puntos son afines a nuestras 

ideologías políticas. 

 

Este plan, es el reflejo de las diferentes aportaciones de las diferentes voces 

de la sociedad, así como la variedad de intereses, necesidades, y visiones de la 

población.  

 

Para la elaboración de este Plan de Desarrollo Municipal, hemos tomado 

como referencia las diferentes opiniones que nos encontramos en el camino y que 

a continuación menciono: 

 

Campaña Política: Fueron muchas las observaciones que hacía la sociedad 

en general e igual demandaban diferentes obras para subsanar necesidades 

básicas y que son prioridad en esta administración 

 

Educativo: En nuestro peregrinar, tuvimos acercamiento con las diferentes 

instancias educativas en donde nos quedó claro que la educación es la mejor forma 

para poder combatir el rezago social y que se considera es el puente hacia la 

prosperidad y desarrollo de las sociedades, es por eso que se apoyara este rubro 

tan esencial y necesario. 
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Experiencia: Fueron muchas las personas que han tenido algún puesto en 

administraciones pasadas y que brindan su experiencia a esta nueva 

administración y por ello se toman todas aquellas sugerencias que pueden resultar 

beneficiosas para el progreso del municipio. 

 

Para poder lograr el desarrollo de Tlilapan, es necesario tomar en cuenta 

todas las voces de las diferentes partes de la sociedad, debido a las diferentes 

necesidades y sobre todo la diversidad cultural que tiene este municipio, siempre 

con la firme convicción de buscar el progreso y desarrollo, sin olvidar de dónde 

venimos, nuestras raíces y costumbres que a lo largo de los tiempos han dado 

identidad a esta población y por lo cual se considera única. 

 

La elaboración de obra pública en el municipio es parte fundamental para 

subsanar las necesidad básicas de la población y se harán conforme a las reglas 

de operación y con todos los requerimientos establecidos y características que cada 

una de ellas demanden. 

 

En este plan se tiene contemplado una serie de datos históricos, 

geográficos, culturales, así como un diagnóstico general de este municipio de 

Tlilapan de igual manera apoyándonos de los datos estadísticos que las diferentes 

instituciones u organizaciones tienen en su poder y que sirven de base para poder 

organizar y priorizar todas las actividades generales pensabas para nuestro 

municipio. 
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Jaime López Montalvo. Presidente Municipal; Dará la visión de la administración. 

Jovita Cortés Guzmán. Síndico Municipal; Dará legalidad a las actividades 

emprendidas. 

Luis Gustavo Tiburcio Aguas. Regidor Municipal; Supervisará las actividades 

emprendidas. 

Eusebio Cid Aparicio. Secretario de Ayuntamiento; Dara Fe de las actividades 

emprendidas. 

Guadalupe Adriana Ortiz Leynes. Contralor; Llevará el control de las actividades 

emprendidas. 

Rosalia Juárez Nicanor. Tesorera Municipal; Llevara el control presupuestario de la 

administración. 

Gregorio Hernández Cerezo. Director de Obras; Supervisará las obras 

programadas por esta administración. 

Silvia Santos Luna. Presidenta del DIF; Realizará proyectos productivos 

Rómulo Urbano Lastre. Comude; Llevará a cabo actividades deportivas. 

Lázaro Coyohua Ixmatlahua. Fomento Agropecuario; Gestionará Proyectos en 

beneficio de los ciudadanos. 

Diana Lastre Guzmán. Catastro. Llevará a cabo el registro de los predios de este 

municipio. 

Guillermo Márquez Sánchez. Casa de Cultura; Realizará actividades culturales. 
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MISIÓN 

VISIÓN 
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Misión  

Atender las necesidades prioritarias de la sociedad, aprovechar al máximo los 

recursos municipales, conservar nuestras tradiciones y buscar la participación 

social para poder vivir en armonía 

 

 

 

Visión 

Tener un Municipio ordenado, con una administración eficiente en atención y 

solución de las problemáticas de la sociedad, con proyección de obras pensando 

en el futuro de nuestros hijos e hijas 
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MARCO 
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La realización del Plan Municipal de Desarrollo, está fundamentado bajo las 

disposiciones legales de: 

 

I.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos: 

Artículo 25: Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para 

garantizar que este sea integral y sustentableé(Sic). 

 

Artículo 26: El estado organizará un sistema de planeación democrática del 

desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 

equidad al crecimiento de la economía para la independencia y 

democratización política, social y cultural de la nación. 

 

II.- La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, establece que: 

  

 Artículo 49: Son atribuciones del Gobernador del Estado 

Planear y conducir el desarrollo integral del Estado en la esfera de su 

competencia, establecer los procedimientos de consulta popular para 

formular, instrumentar, ejecutar controlar y evaluar el plan Veracruzano de 

Desarrollo y los programas que de este se deriven.  
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En la Constitución Estatal se establecen las facultades del Gobierno del 

Estado para adecuar su legislación a las necesidades del desarrollo 

planeado de la economía y de la sociedad.  

 

El Congreso del Estado, tiene como facultad examinar, discutir y aprobar 

las leyes de ingresos de los municipios, así como aprobar las leyes que 

contengan las bases  normativas, conforme a las cuales los ayuntamientos 

elaborarán y aprobarán su presupuesto de egresos, los bandos de policía, 

así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivos municipios, con fundamento 

legal en la Constitución Política del Estado de Veracruz, artículo 26 fracción 

I inciso b; y 33 fracción XIII. 

 

 III. -Por su parte, la Ley Orgánica del Municipio Libre, establece lo siguiente: 

  

 Artículo 35: Los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones: 

Elaborar, aprobar, ejecutar y publicar el Plan Municipal de Desarrollo, de 

conformidad con la ley de la materia y en los términos que la misma 

establezca. 

 

IV.-: La ley de Planeación del Estado de Veracruz establece, en todo su contenido, 

las competencias y obligaciones relativas a la planeación entre cuyas disposiciones 

afirma que corresponde al Estado y a los Municipios la conducción en materia de 

Planeación para el Desarrollo. 
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V.- Finalmente, el Bando de Policía y Gobierno de nuestro Municipio establece que 

el Municipio de Tlilapan por conducto de su ayuntamiento, tiene como fines: 

Proponer el Desarrollo y el progreso del Municipio y de sus habitantes. 

 

Organizar la participación ciudadana para cumplir con los planes y programas 

municipales. 

 

Cabe mencionar que la elaboración de dicho Plan Municipal de Desarrollo, 

está basado bajo las leyes vigentes. 
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Á Aspectos Generales del Municipio de Tlilapan Ver. 

Tlilapan, desde nuestros ancestros siempre se ha distinguido por su 

participación activa de los integrantes de la localidad, gracias a ello el 60 % de las 

calles del municipio fueron pavimentadas mediante faenas, en estos eventos 

participaron diferentes estratos de la sociedad, contando siempre con la 

participación de las mujeres. 

 

De igual forma grandes obras significativas, de valor histórico y moral se 

llevaron a cabo bajo la misma dinámica de faena, tales como el Palacio Municipal, 

donde se recalca que derivado del temblor ocurrido en el año de 1973, dicho recinto 

quedo destruido, pero nuevamente gracias a la participación del pueblo en general 

se levantó nuevamente y es el palacio que se tiene actualmente. 

 

Obras como el DIF Municipal, tanques de agua para el abastecimiento del 

vital líquido a todo el municipio se llevaron a cabo durante las administraciones 

anteriores, por ello se resalta la participación de la ciudadanía en los aconteceres 

sociales del municipio. 

Culturalmente hablando contamos con una tradición única en toda la región 

que es el ñMandón Municipalò, donde el cargo es elegido por votación popular y es 

reconocido y ratificado mediante acta de cabildo, sin duda alguna es una tradición 

muy propia de nuestro municipio, porque está estructurado y durante esta 

administración se piensa Institucionalizar. 
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Es bien sabido por los diferentes municipios de la zona que Tlilapan, es la 

puerta a la sierra de Zongolica y geográficamente tiene un sitio privilegiado, ya que, 

es paso obligatorio hacia ese destino al igual que para las personas que se dirigen 

a la ciudad de Orizaba, situación que se piensa aprovechar para impulsar el 

desarrollo económico en nuestro municipio, 

 

Al igual que muchos municipios de la región, nuestro municipio tiene sus 

carencias y necesidades, que durante la campaña electoral salieron a flote y que 

muchos de ellos fueron muy repetitivos, ya que, para cierta parte de la sociedad 

son necesidades urgentes y para nosotros importantes. 

 

Á Características Geográficas  

El municipio de Tlilapan, se encuentra ubicado a 5 km. de la ciudad de Orizaba, 

ubicado en la entrada a la sierra de Zongolica parte de lo que se conoce como 

región de las Altas Montañas en la zona centro del Estado de Veracruz, cuyas 

coordenadas se encuentran entre los paralelos 18° 48' de latitud norte y los 

meridianos 97° 06' de longitud oeste. Limita al norte con Rafael Delgado al sur con 

san Andrés Tenejapan y Huiloapan de Cuauhtémoc, al este con Ixtaczoquitlán y 

Magdalena y al oeste con Nogales, en una superficie de 23.9 km cuadrados  

Ubicación de Tlilapan Ver. 
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Su superficie equivale al 0.02% del territorio estatal y una densidad 

poblacional de 204.1 hab/km2; a una altitud de 1160 msnm; el municipio es 

categorizado como semiurbano tiene 6 colonias rurales que son: Tonalixco, 

Xochititla, Matzínga, Amatitla, Barrio de Ocotla y ejido; siendo Tonalixco, la de  

mayor importancia después de la cabecera municipal, por el número de habitantes 

pues representa el 22.44% del total de la población del municipio . 

Ubicación de las Comunidades 
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Clima  

Cuenta con un clima templado húmedo con lluvias abundantes en verano, 

siendo el mes más lluvioso julio y disminuyendo su intensidad entre los meses de 

septiembre y octubre volviéndose pequeñas lloviznas y aumentando los fríos 

presentándose continuamente las heladas, siendo los meses más fríos de 

diciembre a enero comenzando a disminuir en febrero para darle paso a los días 

soleados de primavera; los meses más calurosos son de fines de mayo a principios 

de septiembre; con una temperatura de 18° C en promedio anualmente; una 

humedad relativa anual de  76% y una precipitación de media anual es de 2100 

milímetros. 

Flora y fauna  

La vegetación dentro del municipio se compone de bosque de pino y encino muy 

deteriorada por la actividad humana, la vegetación primaria se han reducido 

notablemente, debido al uso forestal y agropecuario en los terrenos de la entidad. 

Cuenta con armadillos, Tepetlxcuintle, tejones, serpientes, algunas venenosas 

como el Tepocho y coralillo, sobre todo en la región de Tzoncolco, Omiquila y 

Tonalixco; se desarrolla una fauna compuesta por poblaciones de armadillos, 

conejos, ardillas, tuzas, aves y reptiles.  

 

 

Á Características Demográficas  

 

El municipio tiene una población de 5,548, siendo 2,693 hombres y 2,855 mujeres; 

cuenta con 6 localidades (INEGI 2020). Cabe resaltar que hay un mayor número de 

mujeres que de hombres en este municipio. 
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El Municipio de Tlilapan, ha venido presentando un crecimiento muy corto 

en este periodo censado en el año 2020, en comparación al censo del año 2010, 

mostrando una tasa de crecimiento del 1.3, en comparación al 2.1 del año 2010. 

 

 Contamos con una tasa considerable de 12.6 % de analfabetismo, cifra que 

con acuerdos con la dependencia del IVEA trataremos de reducir. 

 

 El mayor rango de población se centra en la población en la edad de 30 a 

64 años y cuenta con una población de 2065 ciudadanos según datos de INEGI del 

año 2020 y la edad mediana es de 25 años. 
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Á Organización Política  

Cronología de Presidentes Municipales de Tlilapan Ver. 

Presidente Período Partido 

Francisco Hernández 1955-1958  

José Hernández S. 1958-1961  

Victoriano Puerto Santos 1961-1964  

Samuel Vázquez G. 1964-1967  

Leopoldo Salazar Cela 1967-1970  

Felipe De Los Santos De Jesús 1970-1973  

Octaviano Porras García 1973-1976  

Guillermo Tiburcio Ramírez 1976-1979  

Bartolo Montalvo Pérez 1979-1982  

Leonardo Florentino García 1982-1985  

Crescencio Urbano Porras 1985-1988  

Placido Puertos Pérez 1988-1991 PRI 

Aldino Bravo De Jesús 1992-1994 PRI 

Alejandro Rosete Tiburcio 1995-1997 PRI 

Aldino Bravo De Jesús 1998-2000 PRI 

Demetrio Cortés Hernández 2001-2004 COAL 

Félix Cruz Lastre 2005-2007 CAFV 

Aldino Bravo de Jesús 2008-2010 CAFV 

Federico Juárez Ramírez 2011-2013 PRD-PT-C 

Esteban Castillo Hernández 2014-2017 
PRI 

 

Gabriela Ramos Ramírez 2018-2021 PAN 
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Jaime López Montalvo 2022-2025 MC 

 

Á Indicadores de Marginación y Pobreza 

 

 

ñUna persona se encuentra en situación de pobreza cuando presenta al 

menos una carencia social y no tiene un ingreso suficiente para satisfacer sus 

necesidadesò y en el caso de Tlilapan, tenemos estas cifras: 

 

 

De acuerdo al Censo por parte de INEGI, en el año del 2020 encontramos 

que la población trabajadora tiene su mayor ingreso en las actividades de Servicios 

representando un 39.84 % del total de actividades económicas, en segundo lugar 

encontramos a las actividades Secundarias con un 28.33 %, y un 17.40 % 

dedicados al comercio en general, y en último lugar encontramos a las actividades 

primarias representadas por un 12.54 %. 
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De los porcentajes anteriores el 40.77 % mencionó que reciben de 1 a 2 

salarios mínimos como pago, el 28.85 % dijo recibir más de 2 salarios mínimos, y 

el 22.78 % dijo recibir solo un salario mínimo como pago por sus servicios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Derivado del censo del 2020 tuvo como resultado estas cifras: 

Del total de las personas que habitan en el municipio, nos dio como resultado que 

hay 1360 hogares de los cuales tenemos los siguientes datos: 

 

 

 

Sin duda alguna Tlilapan, es bendecido por contar con varios nacimientos de agua 

pura, pero desafortunadamente esto no quiere decir que todos los hogares cuenten 

con el servicio de agua potable, de acuerdo con el Censo 2020 del INEGI, 

encontramos que de los 1358 hogares censados el 95.58 % cuenta con servicio de 

agua potable y el resto representado por 4.42 % no cuenta con este vital servicio. 
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De igual forma se encontró que, de las 1358 de viviendas en el municipio el 

97.72 % cuenta con servicio de energía eléctrica y el resto 2.21 % carece de este 

servicio. 
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Como se mencionó antes, Tlilapan, cuenta con 1358 viviendas y el 93.37 % 

cuenta con el servicio de drenaje público y solo el 6.63 % carece de esta asistencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 De las 1358 viviendas censadas, se encontró que el 7.07 % tiene piso de 

tierra, un 80.63 % cuenta con piso de cemento y el 12.30 % cuenta con piso de 

mosaico o madera. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Un dato que consideramos relevante y preocupante es que, ocupamos el 2 

lugar a nivel estatal con menor actividad de producción de ganado y aviaria, ya que 
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no producimos ganado bovino, caprino y solo producimos 1 tonelada de ovino, 1 de 

aves, 2 de guajolotes y la actividad que más producimos es en el porcino con 9 

toneladas únicamente. 

 

Á Información Sectorial  

 

a) Educación 

El municipio cuenta en total con 9 planteles educativos, de los cuales 4 

corresponden a preescolar que se encuentran distribuidos de la siguiente manera 

1 en el barrio de Xochititla, 2 en la cabecera municipal y 1 más en la congregación 

de Tonalixco. 

 

Tanto la cabecera como la congregación de Tonalixco cuenta cada una con 

1 plantel de primaria de igual forma cada uno cuenta con un plantel de secundaria 

y solamente la cabecera cuenta con un Tebaev. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El total de alumnos que asisten a las escuelas es de 1376, de los cuales 

259 son de nivel preescolar, 637 de nivel primaria, 305 de secundaria y únicamente 

175 son de nivel bachillerato. 
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Cabe destacar que, en los niveles de educación básica el porcentaje de 

alumnos que asisten a clases es mayor el de hombres, pero como dato, en el nivel 

medio superior cambian las cifras, encontrándonos que asisten más mujeres que 

hombres. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De igual forma encontramos que, el número total de docentes asciende a 62 de los 

cuales 22 son hombres y 40 mujeres, cabe resaltar que las direcciones de las 

escuelas están regidas todas por mujeres. 

 

 

 

 

b) Salud 

El municipio cuenta únicamente con una clínica para la cabecera que resulta 

insuficiente para la atención del pueblo en general y desafortunadamente la 
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congregación de Tonalixco, solo cuenta con un centro de salud para la atención de 

toda la población. 

 

De los 5548 ciudadanos de Tlilapan, el 69.19 % son atendidos por el 

Instituto de Salud para el Bienestar/IMSS Bienestar, 22.79  % son atendidos por los 

servicios del IMSS, el 18.15 % no están afiliados a ningún servicio de salud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Vivienda y servicios públicos  

 

Como se indicó antes, el municipio cuenta con 1360 hogares en total, esto 

quiere decir que, se tiene un estimado de 4.07 habitantes por vivienda, de igual 

forma del total de viviendas el 29.41 % son encabezadas por jefaturas femeninas 

que representa 399 hogares. 

 

Como se había mencionado antes Tlilapan, cuenta con un gran porcentaje 

cubierto en los rubros de agua entubada con el 95.58, drenaje con el 93.37 %, 

energía eléctrica 97.72 %, pisos de cemento y mosaico o madera con el 92.93 %, 

aunque aún tenemos un 7.07 % de viviendas con pisos de tierra. 



  

31 
 

 

El municipio cuenta con servicios de drenaje en general, agua potable que 

es suministrada por 2 tanques de almacenamiento de agua uno se encuentra en el 

barrio La Presa y el segundo en el barrio Matzinga, un tanque elevado ubicado en 

el ejido de Tlilapan, de igual forma cuenta con un panteón municipal, 2 líneas de 

transporte público. 

 

 

d) Seguridad  

 

La Dirección de Seguridad Pública Municipal cuenta con 10 elementos, lo 

que representa, aproximadamente, dos policías por cada 1 mil habitantes o bien un 

policía por cada 500 habitantes tomando como base la población del municipio en 

el Censo del año 2020. 

 

Asimismo, contamos con 2 patrullas y 2 motocicletas en condiciones menos 

que regulares de operatividad, lo que se traduce en la existencia de un vehículo de 

patrullaje por cada 1 mil 700 habitantes. 

 

Junto a ello, es mínimo el equipamiento en radios, chalecos antibalas, 

motocicletas, entre otros. Todo esto representa una desventaja respecto de la 

delincuencia, ya que, en la actualidad solo existe capacidad de reacción a los 

problemas que presenta la delincuencia, e impide realizar una adecuada labor de 

prevención. 

 

e) Actividades Económicas 
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Al ser un municipio que esta sobre el paso de comunicación entre la ciudad 

de Orizaba y la sierra de Zongolica, se aprovecha el comercio, el cual cuenta con 

26 puestos de comida, actividad que da empleo a más de 50 familias Tlilapenses. 

 

Una actividad importante y la cual brinda sustento a familias Tlilapenses es 

la extracción de piedra denominada la Cantera en donde se ven beneficiadas cerca 

de 100 familias. 

 

El municipio cuenta con 2 centros de producción de trucha, ñMatzingaò y los 

ñManantialesò, en donde se brindan empleo a más de 30 familias. 

 

El municipio cuenta con una gasolinería y un centro de distribución de 

bebidas, dando empleo a más de 30 familias. 

 

De igual forma se tiene una Sociedad Cooperativa de Autotransporte 

Público, que brinda empleo a más 30 familias. 

 

Estas son las principales actividades económicas en nuestro municipio, las 

demás familias subsisten trabajando en el sector de servicios, trabajando en 

municipios aledaños, principalmente en Orizaba, otra gran parte de la población 

trabaja en el sector industrial. 

 

Debido al relieve del municipio, no se cuenta con los terrenos suficientes 

para poder enfocarnos en la agricultura o ganadera, solamente en la sierra de 

Tonalixco, se tiene la actividad de siembra de café, y todo esto se ve reflejado en 

las estadísticas de censo 2020 de INEGI, donde somos el 2° lugar con menos 

producción de ganado, donde nuestro mejor dato estadístico es la producción de 9 

toneladas de ganado porcino anual. 
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Análisis de FODA 

(Fortalezas y 

Oportunidades, 

Debilidades y 

Amenazas) 
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Al Iniciar esta administración, se contrató a personal que en su mayoría es 

totalmente ajeno a la administración pública municipal, pero son comprometidas 

con dar su mejor esfuerzo al servicio de la población. 

 

Desafortunadamente existe falta de experiencia administrativa y 

desconocimiento de la administración pública, sin embargo, se sumará a esta 

administración personal que ya ha laborado en otros Ayuntamientos y han ocupado 

puestos claves en otras administraciones. 

 

El cabildo conformado por 3 ediles, un Presidente una Síndico y un solo 

Regidor, es la primera vez que ocupan un cargo de elección popular, pero han sido 

capacitados durante estos meses de inicio y previos por las dependencias 

correspondientes, aunados al compromiso personal de hacer su mejor papel en 

esta administración 2022 ï 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación presentamos un cuadro desarrollado con las características 

encontradas en esta administración: 
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FORTALEZAS 

Compromiso 
Experiencia 
Conocimiento de problemática 
Innovación 
Sin miedo al cambio 
Interacción con ciudadanía 
 

AMENAZAS 

Bajo presupuesto económico 
Nivel académico laboral 
Conflicto social  

DEBILIDADES 

Inexperiencia en algunos dptos. 
Espacios insuficientes 
Material de trabajo insuficiente  
Capacitación de personal  
Desconocimiento estructural  
Confusión administrativa  

 

OPORTUNIDADES 

Gestión 
Apoyo Social  
Capacitación de personal  
Accesibilidad de comunicación 
Política 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como se mencionó antes, al ser una nueva administración llega con 

desconocimiento de ciertos temas administrativos, pero de igual forma están 

comprometidos a realizar un buen trabajo social. 

 

 

FORTALEZAS 

 

Desde la cabeza hasta la parte más baja del organigrama estructural laboral del 

ayuntamiento están 100% comprometidos con realizar un buen trabajo, así lo han 

demostrado en las diferentes entrevistas de trabajo que se les realizaron previo al 

inicio de esta administración, mostrando disposición en las diferentes actividades 
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propias de un ayuntamiento, principalmente con la atención a la ciudadanía en 

general. 

 

Si bien se dijo antes que, es la primera vez que el cabildo actual labora en 

una administración pública municipal, pero en los departamentos de Tesorería y 

Obras Púbicas se contrató a personal con experiencia, en esas áreas en específico, 

que han desempeñado los cargos titulares ya mencionados, por lo cual conocen 

dicho departamento e informaran al cabildo que se puede y que no se puede hacer 

con el presupuesto asignado, así como las funciones y atribuciones en cada 

departamento. 

 

Otro punto a favor de esta administración es el cocimiento pleno de las 

problemáticas tanto físicas como sociales que aquejan a la población, esto en gran 

medida por la campaña donde se escuchó de viva voz las peticiones de la sociedad, 

así como de la constante comunicación con la sociedad ya sea en Palacio Municipal 

o bien en diferentes reuniones que se tiene con sectores de la sociedad en donde 

se hablan de la problemática del municipio. 

 

Sabemos que el mundo está en constante cambio, por ello, somos 

conscientes de que los problemas varían de acuerdo a cada momento, y una forma 

de resolver los problemas es innovando y sobre todo actuar sin miedo al cambio. 

 

 

OPRTUNIDADES 

 

En esta variante encontramos varios puntos que serán aprovechados al 

máximo en beneficio de la ciudadanía, por ello, la herramienta más fuerte que 

tenemos será la Gestión por la cual se buscará aterrizar proyectos benéficos para 
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la ciudadanía de Tlilapan, por este medio se buscará los recursos para obras que 

no podamos hacer con el presupuesto municipal. 

 

Otro punto a favor y que será aprovechado es la ubicación geográfica, ya 

que, estamos en un punto intermedio entre la capital del Estado como de la 

Federación, aunado a que tenemos las vías de comunicación perfectas para poder 

tener movilidad física, a diferencia de otros municipios donde se accesibilidad es 

remota y las condiciones para trasladarse son pésimas. 

 

Debido al acercamiento con diferentes grupos sociales hemos encontrado 

a varios aliados que se sumarán a la implementación de varios programas sociales 

para gestionar otros proyectos, el apoyo social siempre ha sido fundamental para 

gobernar en cualquier nivel de gobierno, y en este tema buscaremos contacto con 

la ciudadanía informándoles sobre las ideas a proyectar. 

 

Como ya se mencionó antes, existe disposición por parte del personal y esto 

lo aprovecharemos con capacitaciones a las y los directores y encargados de área 

así como a sus auxiliares para brindar un mejor servicio a la ciudadanía. 

 

El otro punto que queremos resaltar es el de la Política, ya que, por este 

medio buscaremos acercarnos a quienes pueden apoyarnos con recursos ya sea 

económicos, humanos o bienes que logren un mejoramiento a nuestra sociedad, 

por medio de la Política se han logrado muchos avances en diferentes municipios 

y por este medio lograremos beneficios a nuestro. 
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AMENAZAS 

 

En este tema mencionamos los hechos que atentan con lo proyectado en 

este plan, y sin duda alguna el tema de los recursos públicos es vital para lograr el 

desarrollo en cualquier lugar, desafortunadamente Tlilapan, es de los municipios 

que cuenta con menos recursos públicos y esto interfiere el desarrollo de proyectos. 

 

Desafortunadamente algunos directores carecen de cierto conocimiento 

académico que ayuden en los trabajos profesionales, esto provocará un cierto 

retraso en el aprendizaje de las actividades propias de cada departamento. 

 

Un punto que es de mencionar es el tema social, desgraciadamente hemos 

tenido hechos que ensombrecen a nuestro municipio y este es un tema latente, 

tema que desde el primer día de trabajo buscaremos mitigar y convertir de amenaza 

a fortaleza. 

 

 

 

DEBILIDADES 

 

La ventaja de este punto es que podemos cambiar los puntos mencionados, 

estamos conscientes de que tenemos estas debilidades, pero de igual forma 

podemos mejorarlos o convertirlos en fortalezas como ya lo hemos mencionado 

antes, como lo es, el tema de la inexperiencia que hay en ciertos departamentos. 

 

Por otro lado, tanto el palacio como el DIF municipal no cuenta con los 

espacios suficientes para dar atención a la población, muchas veces solo se 

improvisa espacios que fungen como oficinas o centros de atención, así como los 

bienes muebles o inmuebles no son los adecuados para poder llevar a cabo las 
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tareas propias de un ayuntamiento y esto es desde escritorios hasta oficinas con 

falla estructural, goteras, etc. 
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ALINEACIÓN DEL 

PLAN MUNICIPAL 

CON EL PLAN 

NACIONAL DE 

DESARROLLO Y 

PLAN VERACRUZANO 

DE DESARROLLO 
 

En este apartado, se debe evidenciar la alineación del Plan Municipal de 

Desarrollo con el documento rector de Planeación Estratégica Estatal y Federal, a 

fin de que la intervención de los tres órdenes de gobierno sea coordinada y 

oportuna, para garantizar la orientación hacia propósitos comunes. 
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De conformidad a la normatividad Federal y del Estado de Veracruz  en materia de 

planeación, la institucionalización de la Planeación Municipal se inscribe dentro del 

orden del Sistema Nacional de Planeación Democrática (SNPD) y en el Sistema de 

Estatal de Planeación Democrática para el Bienestar del Estado y los Consejos de 

Planeación para el Desarrollo Municipal COPLADEMUN. Con el fin de coordinarse 

y orientar sus esfuerzos para cumplir los propósitos establecidos en el Plan 

Municipal de Desarrollo. 

Por lo anterior la finalidad es lograr que el Plan Municipal de Desarrollo se articule 

a las políticas y programas que se establecen en los niveles Federal y Estatal de 

planeación, a fin de evitar un proceso de planeación falto de coordinación y 

congruencia e impregnado de improvisación en materia socioeconómica, política, 

territorial y ambiental. 

Le presentamos el diseño del Plan Municipal de Desarrollo 2022-2025 que está 

dirigido hacia el logro de objetivos y resultados que contribuyan al progreso en las 

condiciones generales y a la solicitud de la población, asimismo, el H. Ayuntamiento 

asegura su plena alineación con los Planes de Desarrollo Estatal y Nacional, en 

observancia de la normatividad vigente, de la siguiente forma: 

La importancia de los Ejes Transversales son un mecanismo para mejorar el 

funcionamiento de la Administración Pública Municipal sobre todo en los temas más 

urgentes por ejemplo; cuando surgen nuevos problemas y demandas de la 

ciudadanía que permitan orientar y abordar los temas sociales y de servicios 

públicos, a través de la implementación de buenas políticas públicas municipales. 

Además constituye un fundamento para la gobernabilidad y poder cubrir todas las 

necesidades de la población Tlilapense. 

El Plan Nacional menciona en sus ejes transversales lo siguiente; 

El Gobierno de México ha identificado tres problemas relevantes en el país que son 

comunes entre todos los temas de política pública que se busca atender:  
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I. La desigualdad de género, la discriminación y la exclusión de grupos de 

la población por diversos motivos;  

II. II. La profunda corrupción rampante y las ineficiencias de administración 

pública, y  

III. III. Un modelo de desarrollo insostenible, así como la falta de una 

adecuada conceptualización del territorio como espacio donde ocurren 

las interacciones económicas, políticas, medioambientales y sociales 

Por lo cual esta administración en el punto uno se hace las siguientes 

observaciones: 

Estamos conscientes de que la desigualdad de género es un tema muy recurrente, 

dígase en todos los ámbitos, sociales, laborales, económicas, etc., por lo cual en 

esta administración como ya se mencionó en otros apartados de este Plan 

Municipal, más de la mitad de la plantilla laboral es del sector femenino. 

En el tema de la discriminación, es un tema abordado durante las diferentes 

reuniones con grupos sectoriales de la población de Tlilapan por lo cual en esta 

administración serán respetados los derechos de todas las personas que tengan 

ideologías diferentes, de culto, origen étnico, edad, condiciones diferentes o 

capacidades diferentes, etc., buscando siempre su integración de las decisiones o 

acciones emprendidas por esta administración. 

Referente al tema de la corrupción, hemos adoptado una política de cero 

corrupción, tonando acciones transparentes en la integración de los consejos 

municipales, así como en la distribución de los recursos, atendiendo siempre y 

dando prioridad en el presupuesto a las necesidades y peticiones de la ciudadanía 

de este Municipio. 

Buscaremos siempre en las decisiones o acciones emprendidas por parte de esta 

administración, fomentar el desarrollo de nuestro municipio en beneficio de la 

población, aprovechando nuestra geografía, así como la promoción de acciones 
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para el desarrollo económico, ambientales y sociales con una clara visión hacia el 

futuro, por lo cual la concientización social será un tema clave durante esta 

administración. 

La Transversalidad en la política pública funciona como una estrategia amplia de 

integración, que suma esfuerzos en torno a los problemas que puedan ser 

abordados por toda la estructura institucional de la Administración Pública Municipal 

con el objetivo de mejorar la calidad de vida.  

Por lo anterior expuesto es de gran relevancia contar con políticas transversales, 

que nos permitan cumplir con los objetivos estratégicos a corto, mediano y largo 

plazo. Realizar programas y proyectos sociales fortalecidos para promover el 

desarrollo integral en el Municipio de Tlilapan. 

1.1 Alineación del Plan Municipal de Desarrollo 

Los Ejes Generales del Plan Municipal de Desarrollo que están alineados y 

vinculados con el Plan Veracruzano de Desarrollo y el Plan Nacional de Desarrollo 

2019-2024 son los siguientes:  

El Eje  Municipal de Fortalecimiento de Tlilapan: Es donde se incluyen todas las 

políticas y programas, que incentive a la población a participar democráticamente 

en la planeación del desarrollo municipal, brindando certeza a la ciudadanía, para 

garantizar la seguridad  y protección civil para cada Tlilapense y su patrimonio.  

Contar con un sistema de gobernabilidad adecuado. Logrando ser una 

Administración Pública Municipal incluyente, que permita el desarrollo social 

solucionando las principales necesidades de las personas en situación de rezago 

social y vulnerabilidad, atendiendo la falta de servicios públicos. 

 Por lo anterior se implementaran políticas públicas y programas por las diferentes 

direcciones. Tomando en cuenta la normatividad reglamentaria del municipio, 

considerando las responsabilidades de los gobernantes y gobernados, de sus 
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libertades fundamentales, de los derechos y obligaciones de los y las jóvenes del 

Municipio. 

Eje Municipal de Tlilapan Sustentable.  Fortalece al Municipio para lograr que 

sea un mejor lugar  para vivir, alcanzando un crecimiento económico a través de la 

implementación de políticas públicas adecuadas que permitan el desarrollo 

sostenido y sustentable del Municipio de Tlilapan, para que las familias tengan un 

mejor nivel de vida económico y social. Elaborando programas de competitividad 

comercial y de servicios y a su vez la creación de fuente de trabajo. Obtener una 

vinculación y coordinación con las autoridades Federales y Estales para ser 

incluidos en sus programas y convenios. Los programas y las políticas serán 

elaborados por la Dirección correspondiente, supervisadas por la Secretaría 

Municipal. 

Estas dependencias municipales serán las encargadas de elaborar sus programas 

basados en la Gestión para Resultados, con la participación de la población, 

implementando políticas públicas donde serán los ciudadanos, como ya se ha 

mencionado anteriormente, los actores principales. Porque un municipio 

sustentable se preocupa en sus actividades de administración, operación y ejercicio 

de los recursos se preocupa por la participación ciudadana, la conservación de la 

naturaleza y la mejora del medio ambiente. 

Eje de Tlilapan con la Educación la cultura y el Deporte, además de ser una 

Administración Municipal Incluyente. Para el Municipio de Tlilapan, uno de los 

principales objetivos es el desarrollo social es mejorar el bienestar de las personas 

(de todas las edades), por lo que se establecerá por medio de políticas de desarrollo 

integral. Impulsando el desarrollo de la educación y la cultura de los pueblos 

indígenas, como el fomento al deporte, los derechos y obligaciones de los jóvenes, 

el bienestar y protección de las personas adultas y el apoyo a las personas 

discapacitadas.  
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Por lo anterior se vinculará y coordinara con los programas federales y estales para 

el logro del objetivo del desarrollo social, del mismo modo se elaboraran políticas 

públicas y programas integrales con la dirección de Dirección de Cultura, Dirección 

del COMUDE,  Dirección de Protección Civil, Dirección de Fomento Agropecuario. 

Eje Transversal A: Cultura de Paz y Derechos Humanos consiste en permitir una 

Cultura de Paz social y de orden público interrelacionada entre los Tlilapenses y el 

gobierno, por medio del dialogo y la negociación que permita un ambiente de 

tranquilidad social a partir del ejercicio de la gobernabilidad (Estado de Derecho). 

El presente eje permite tener presente a toda la población, en especial a los más 

vulnerados en especial a los habitantes de la zona indígena de Tonalixco, 

perteneciente  a este Municipio en pobreza extrema.  

El respeto a los Derechos Humanos propuestos en este Eje como una realidad y 

no un sueño, como la participación democrática, inclusión, la justicia social, la 

igualdad de género, los derechos de los y las jóvenes, la no marginación en especial 

a las mujeres y niños indígenas, la tolerancia, el derecho a vivir en libertad, la 

comunicación e intercambio de información.   

Eje Trasversal B: Honestidad y Austeridad en la Administración Pública 

Municipal se elaborará el Código de Ética y Valores, así como un Programa de 

Austeridad , fomentando una cultura de austeridad publica y ajustes financieros, los 

servidores públicos municipales se deberán conducir con principios de legalidad, 

objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, 

equidad, transparencia, economía e integridad, para prevenir la corrupción en 

beneficio del bienestar de toda la sociedad Tlilapense. 
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I. ALINEACIÓN DE EJES DEL PLAN VERACRUZANO DE 

DESARROLLO Y EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO  

  

GRAFICA 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 1: 

Eje Estatal  

Política Gobierno 

Eje Municipal  

 

Eje Objetivo Eje Líneas de Acción Objetivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo 1 

Proyectar el desarrollo político del 

Estado de Veracruz a 

través del respeto a los 

Derechos Humanos, las 

garantías 

constitucionales, la justicia 

social y la participación 

ciudadana de las y los 

veracruzanos para 

asegurar la gobernabilidad 

democrática y abatir la 

corrupción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ofrecer seguridad con 

policías certificados y 

mejorar los sistemas de 

Protección Civil 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo  

Brindar certeza 

a los 

ciudadanos 

Tlilapenses a 

través de 

sistemas de 

seguridad 

apropiados, 

una policía 

municipal 

certificada y 

bien equipada 

y además, una 

unidad de 

Protección 

Civil que 

garantice la 

integridad de 

las personas y 

sus 

PVD 

2019 - 2024 
 

PMD 

2022 - 2025 
 

 

1. Igualdad sustantiva y 

no discriminación 

2. Gobernanza y 

participación 

ciudadana 

3. Seguridad jurídica 

4. Transparencia 

 

I. Política y Gobierno 
 

I. Fortalecimiento 
de Tlilapan 
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I.    Política 

 y  

        Gobierno 

 

 

 

 

 

Fortal

ecimie

nto de  

Tlilapa

n 

 

 

 

 

 

 

 

 

Utilizar los recursos 

públicos de forma 

eficiente y con 

transparencia y 

rendición de cuentas 

patrimonios en 

caso de 

desastres y la 

prevención. 

 

Objetivo  

Garantizar a la 

ciudadanía la 

correcta 

aplicación de 

los recursos 

públicos para 

lograr el 

desarrollo del 

municipio; así 

como el 

acceso a la 

información 

pública que el 

Ayuntamiento 

genere con 

motivo de la 

realización de 

todas y cada 

una de sus 

funciones, 

generando con 

ello certeza 

ciudadana. 

Objetivo 2  

Garantizar la 

comunicación de las 

acciones y políticas 

públicas para favorecer la 

libertad de información y 

mejorar los procesos de 

gobernanza. 

Fortalecer la 

gobernabilidad y 

aumentar la 

participación ciudadana  

 

Objetivo 

Crear un 

gobierno 

municipal 

efectivo que 

incentive a la 

sociedad a 

participar 

democrática y 

coordinadame

nte en la 

planeación del 

desarrollo 

municipal, 

convirtiéndose 
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en un espacio 

de armonía 

para los 

ciudadanos, 

gobierno y 

sector privado, 

mejorando la 

calidad de 

vida. 

 

 

GRAFICA 2. 

 EJE 2: Fomento al Desarrollo Económico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PVD 

2019 - 2024 
 

PMD 

2022 - 2025 
 

5. Desarrollo 

económico 

6. Empleo 

7. Infraestructura 

8. Agricultura 

 

 

II. Política 
Económica 

 

Tlilapan 
Sustentable 
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Cuadro 2: 

Eje Estatal  Eje Municipal  

Eje Objetivo Eje  Líneas de 

Acción 
Objetivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. Política 

económica 

 

 

 

Objetivo 1 

Definir los programas y 

políticas públicas estatales 

dirigidas a la mejora del 

crecimiento económico 

sostenible e inclusivo a 

través de la innovación, el 

emprendimiento, la 

participación de la sociedad 

en su conjunto y de las 

administraciones estatal y 

municipal, garantizando la 

transparencia de las 

finanzas públicas. Impulsar 

fuentes de empleo, 

garantizar trabajo digno y 

fortalecer la justicia laboral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tlilapan 

Sustentable 

 

 

 

Incentivar el 

crecimiento 

económico, con el 

apoyo a 

emprendedores e 

inversión 

Objetivo  

Fomentar el 

crecimiento 

económico 

en el 

municipio a 

través de 

las políticas 

públicas 

adecuadas 

y un 

crecimiento 

sustentable 

que no solo 

compromet

a el futuro 

del 

municipio, 

sino, 

además, de 

certeza a la 

población 

de tener 

mejores 

ingresos y 

mejor 

calidad de 

vida, 

competitivid

ad 

comercial y 

creación de 

fuentes de 

empleo.   

Objetivo 2.  

Establecer una política 

agropecuaria enfocada a los 

procesos de producción 

Gestión de 

programas de la 

SAGARPA, DIF 

Estatal para el 

aprovechamiento 

Objetivo  

Lograr el 

Desarrollo 

Agropecuar

io en 
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sostenible para contribuir a 

la seguridad alimentaria. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

sustentable y 

sostenible. 

 

Gestión de 

programas ante 

CONAFOR de 

restauración 

forestal. 

 

Gestión de 

programas ante la 

SEDESOL 

 

Gestión de 

programas ante 

CDI Comisión 

Nacional para el 

Desarrollo de los 

Pueblos 

Indígenas. 

 

beneficio 

de los 

productores 

del 

municipio, 

por medio 

de la 

gestión de 

programas. 

 

Capacitació

n y recursos 

en los 

niveles e 

instancias 

correspondi

entes, 

basado en 

un modelo 

de 

distribución 

equitativa y 

flexible que 

nos permita 

impulsar a 

los grupos 

emprended

ores 

dedicados 

a las 

actividades 

agrícolas, 

ganaderas 

y 

pesqueras. 

Objetivo 3.  

Impulsar la obra pública del 

Estado para fortalecer la 

infraestructura estatal, 

generando una integración 

económica y territorial que 

contribuya al bienestar 

social de la entidad. 

Gestionar los 

programas 

Federales y 

Estatales que 

detonen 

actividades 

económicas y 

cubran 

Objetivo  

Generar en 

coordinació

n con las 

dependenci

as 

municipales

, estatales y 


